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1. Introducción 

En cumplimiento de las disposiciones en materia de planeación, evaluación del 

desempeño, transparencia y mejora de la gestión pública, la Dirección de Planeación 

Municipal presenta el Informe Trimestral correspondiente al primer trimestre del 

ejercicio fiscal 2026. 

El presente documento tiene como finalidad dar cuenta de las acciones realizadas, 

los avances obtenidos y los procesos coordinados por esta Dirección, destacando su 

contribución al fortalecimiento de la planeación estratégica, la consolidación del 

Presupuesto Basado en Resultados (PbR), la mejora regulatoria, la transparencia 

institucional y la coordinación interinstitucional. 
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2. Informe trimestral – datos generales 

 

Periodo: Primer Trimestre 2026 

Área: Dirección de Planeación Municipal 

Titular: Dirección de Planeación Municipal – Autoridad Municipal de Mejora 

Regulatoria 

Eje del Programa de Gobierno Municipal: 

Eje 2. Un Gobierno en Transformación 

Líneas estratégicas a las que se contribuye 

 Línea Estratégica 2.1 Fortalecimiento de la gobernanza y participación ciudadana 

 Línea Estratégica 2.2 Promoción de la transparencia administrativa 

 Línea Estratégica 2.3 Fortalecimiento de capacidades y calidad del servicio 

público 

Estrategias aplicadas 

 2.1.1.1 Garantizar que la población de Victoria tenga acceso a información clara 

y actualizada sobre programas sociales y servicios municipales 

 2.2.2.2 Fortalecer la participación ciudadana en la toma de decisiones públicas 

 2.3.3.2 Fortaleciendo las competencias técnicas, operativas y humanas del 

personal municipal garantizando un servicio público eficiente, transparente 

3. Líneas estratégicas y actividades realizadas 

 

3.1 Planeación estratégica e integración de información institucional 

Durante el primer trimestre del ejercicio fiscal 2026, la Dirección de Planeación 

Municipal desarrolló acciones orientadas al fortalecimiento de los procesos de 

planeación, programación y evaluación del desempeño, entre las que destacan: 

Se solicitó a las distintas áreas de la Administración Pública Municipal el reporte de 

avance de la semaforización correspondiente al Presupuesto Basado en Resultados 

(PbR) del cuarto trimestre del ejercicio 2025, con la finalidad de consolidar el 

seguimiento y la evaluación de los programas presupuestarios. 
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Se participó en reunión virtual relativa a la Guía Consultiva de Desempeño 

Municipal (GDM), dentro del sistema del Instituto Nacional para el Federalismo y 

el Desarrollo Municipal (INAFED), fortaleciendo la alineación institucional a los 

mecanismos de evaluación del desempeño. 

Asimismo, se dio seguimiento al proceso de aprobación de la Matriz de Indicadores 

para Resultados (MIR) 2026, promoviendo su correcta integración y validación por 

parte de las áreas responsables. 

Con el propósito de asegurar la adecuada integración del Diagnóstico PbR-SED 

2026, se gestionó asesoría técnica ante la Secretaría de Hacienda respecto a la 

definición de roles institucionales, fortaleciendo la calidad y consistencia de la 

información. 

Se llevó a cabo la primera capacitación en materia de Presupuesto Basado en 

Resultados, dirigida al personal de la Administración Pública Municipal, con el 

objetivo de fortalecer sus capacidades técnicas en planeación y evaluación del 

desempeño. 

De igual manera, se remitió a la Tesorería Municipal la Clasificación Programática 

del PbR 2026, elaborada por el asesor externo, como insumo para la planeación y 

programación presupuestaria del ejercicio fiscal correspondiente. 

En materia de coordinación interinstitucional, se participó en reunión virtual 

convocada por IPLANEG para la integración del Diagnóstico PbR-SED 2026, en la 

cual se atendieron recomendaciones para la correcta integración de los cuestionarios 

establecidos por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

De forma complementaria, la Dirección coordinó, en conjunto con asesor externo, la 

integración de la información correspondiente al Diagnóstico PbR-SED 2026, 

garantizando su preparación para entrega en tiempo y forma. 

Finalmente, se dio seguimiento integral al proceso del Programa Municipal de 

Desarrollo Urbano y Ordenamiento Ecológico Territorial (PMDUOET), mediante 

acciones de coordinación, análisis técnico y revisión interinstitucional orientadas a 

definir la ruta más adecuada para su continuidad y atención. 
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En este marco, se llevaron a cabo dos reuniones de trabajo con el Presidente 

Municipal, Sindicatura y Contraloría Municipal, en las cuales se analizó el estado 

actual del instrumento, así como las implicaciones técnicas, jurídicas y 

administrativas para su seguimiento. 

Asimismo, se desarrolló una mesa de trabajo con el H. Ayuntamiento, con el 

propósito de informar, analizar y generar consenso respecto al proceso del 

PMDUOET. De manera complementaria, se realizó una reunión virtual con 

Sindicatura, el asesor jurídico y un despacho externo especializado, a fin de evaluar 

alternativas y establecer un mecanismo viable y sólido para su continuidad. 

Adicionalmente, se sostuvo una reunión virtual con personal del IPLANEG, en la 

que participaron María Elena Castro Cárdenas, Coordinadora de Proyectos 

Estratégicos, y Víctor Rafael Hernández Delgado, Analista Territorial, con la 

finalidad de fortalecer el análisis técnico y dar seguimiento a las gestiones 

relacionadas con este instrumento de planeación. 

Estas acciones permitieron consolidar un proceso de revisión estructurado, 

fortaleciendo la toma de decisiones informadas en torno al PMDUOET y asegurando 

su atención bajo criterios técnicos, normativos e institucionales. 

3.2 Mejora regulatoria municipal 

Durante los meses de enero y febrero, el área de Mejora Regulatoria implementó 

acciones orientadas a la actualización, mejora y fortalecimiento de los trámites y 

servicios municipales registrados en la plataforma estatal. 

Se dio seguimiento puntual a las observaciones emitidas por especialistas estatales 

en materia de Mejora Regulatoria, las cuales tienen como objetivo optimizar la 

claridad, legalidad y funcionalidad de los trámites ofrecidos a la ciudadanía. 

Asimismo, se llevaron a cabo capacitaciones dirigidas a los capturistas de las 

diferentes áreas de la Administración Pública Municipal, en las que se dieron a 

conocer de manera detallada las observaciones detectadas, así como los lineamientos 

y criterios para su correcta atención dentro de la plataforma. 
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De igual forma, se brindó asesoría y acompañamiento técnico permanente a las 

dependencias municipales, apoyando en la corrección de información, la mejora en 

la redacción de trámites y servicios, y asegurando su alineación con la normativa 

vigente. 

Estas acciones contribuyen a la simplificación administrativa, fortalecen la 

transparencia y promueven la mejora continua de los servicios públicos, 

garantizando que la información se encuentre debidamente actualizada y accesible 

para la ciudadanía. 

3.3 Fortalecimiento de gobernanza y participación ciudadana 

En el marco del fortalecimiento de la participación ciudadana y la coordinación 

institucional, se desarrollaron las siguientes acciones: 

Se brindó apoyo en la elaboración del Programa Municipal de Protección Integral 

de Niñas, Niños y Adolescentes (PROMUPINNA), particularmente en la alineación 

de sus componentes y en el planteamiento estratégico, como parte del proceso de 

integración del documento, el cual se encuentra en etapa de desarrollo para su 

posterior validación y aprobación. 

Asimismo, se compartió con el área de Recursos Humanos la relación de estudiantes 

que participaron en la segunda consulta pública y que cumplieron el 50% de su 

servicio social, con la finalidad de facilitar su incorporación a las distintas áreas de 

la Administración Pública Municipal para la conclusión de sus horas restantes. 

Estas acciones fortalecen los mecanismos de participación social, así como la 

vinculación entre gobierno y ciudadanía. 

3.4 Coordinación de eventos sociales y culturales 

Como parte del fortalecimiento institucional y la promoción de valores cívicos y 

sociales: 

Se participó en el evento conmemorativo del aniversario de la Constitución 

Mexicana, llevado a cabo el 5 de febrero de 2026, colaborando en la conducción del 

evento como maestra de ceremonias, contribuyendo al adecuado desarrollo del acto 

oficial. 
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De igual manera, se brindó apoyo en la conducción y organización de diversos 

eventos institucionales realizados durante el periodo que se informa, entre los que 

destacan la Feria del Migrante, la Feria SIPINNA, el evento “Versos por el Amor y 

la Amistad”, así como diversas ferias de prevención, contribuyendo al 

fortalecimiento de la participación social, la promoción de valores y la difusión de 

programas institucionales. 

3.5 Profesionalización y fortalecimiento del servicio público 

En materia de fortalecimiento institucional y desarrollo de capacidades: 

Se impulsaron acciones de capacitación y acompañamiento técnico en temas 

relacionados con el Presupuesto Basado en Resultados, la evaluación del desempeño 

y la mejora regulatoria, dirigidas a personal de la Administración Pública Municipal. 

Estas acciones contribuyen al fortalecimiento de las competencias técnicas, 

operativas y administrativas del personal, promoviendo una gestión pública más 

eficiente y orientada a resultados. 

Transparencia y rendición de cuentas 

Durante el periodo que se informa, se llevaron a cabo acciones para garantizar el 

cumplimiento de las obligaciones en materia de transparencia: 

Se realizó la carga y actualización de la información correspondiente a las 12 

fracciones asignadas a la Dirección de Planeación en la Plataforma Nacional de 

Transparencia, asegurando la disponibilidad y acceso a la información pública. 

Asimismo, se atendió y solventó la observación correspondiente a la Fracción IV 

relativa a metas y objetivos, realizando las adecuaciones necesarias en el apartado 

de Administración de la Información, en cumplimiento con la normativa vigente. 

Estas acciones fortalecen la rendición de cuentas y garantizan el acceso a 

información clara, actualizada y confiable para la ciudadanía. 
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4. Conclusión 

Durante el primer trimestre del ejercicio fiscal 2026, la Dirección de Planeación 

Municipal consolidó acciones orientadas al fortalecimiento de la planeación 

estratégica, la programación y la evaluación del desempeño, contribuyendo al 

cumplimiento de los objetivos institucionales y a la generación de información para 

la toma de decisiones. 

Se avanzó en la implementación y seguimiento del Presupuesto Basado en 

Resultados (PbR), la integración de instrumentos como la MIR 2026 y el Diagnóstico 

PbR-SED, así como en la coordinación interinstitucional con instancias estatales y 

federales. De manera particular, se dio atención al proceso del PMDUOET mediante 

mecanismos de análisis y coordinación técnica, favoreciendo la definición de rutas 

de acción bajo criterios normativos e institucionales. 

Asimismo, se fortalecieron las acciones en materia de mejora regulatoria, 

transparencia y rendición de cuentas, así como la capacitación del personal y el 

acompañamiento a las áreas municipales, promoviendo una gestión más eficiente, 

ordenada y orientada a resultados. 

De igual forma, la participación en acciones de gobernanza, consulta y actividades 

institucionales permitió reforzar la vinculación con la ciudadanía y el trabajo 

coordinado al interior de la Administración Pública Municipal. 

En conjunto, estas acciones contribuyen a consolidar una administración municipal 

más eficiente, profesional y transparente, en congruencia con los principios de 

legalidad, mejora continua y buen gobierno. 

 

 

 

 

 

 



 

P á g i n a  9 | 14 

 

 

5. Anexos  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Semaforización PbR, 2025 

Cuarto Trimestre 

Capacitación virtual, PbR-SED 2026 
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Primera Capacitación dirigida a personal de la admon. Sobre PbR SED 2026 

Integración del diagnóstico PbR SED 2026 

Secretaria de Hacienda y Crédito Público 
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Remisión a Tesorería sobre Clasificación 

Programática del PbR 2026 

Seguimiento a la plataforma Guanajuato Digital 

“Mejora Regulatoria” 
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Apoyo en la elaboración del Programa Municipal de Protección Integral 

de Niñas, Niños y Adolescentes (PROMUPINNA 
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Conducción de eventos 

Capacitación virtual Guía consultiva  



 

P á g i n a  14 | 14 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

________________________________________________________ 

L.P.E. MARÍA GUADALUPE HERNÁNDEZ GARCÍA 

DIRECTORA DE PLANEACIÓN 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL 2024-2027 

Reunión IPLANEG, tema PMDUOET Victoria 


